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Clientes sólo eléctricos doméstico 

 
 
 

CONDICIONES ECONÓMICAS ADICIONALES AL CONTRATO 
 

 
Las condiciones económicas adicionales al contrato son las descritas a continuación y en lo no 
previsto en ellas, se rigen por lo establecido en las Condiciones  Económicas y Generales que 
se entregan conjuntamente. 
 
Campaña para clientes con suministro eléctrico y sin suministro de gas en su domicilio: 
 
Oferta válida para clientes que contraten el suministro de electricidad y Servielectric con Gas 
Natural Servicios, SDG, S.A (en adelante GNS) antes del 31/12/2012. 
 
1. Oferta por la contratación de Luz + Servielectric (PLAN_LUZ_15): 

15% de descuento en el Término de Potencia de la luz durante 1 año para clientes que 
contraten su suministro eléctrico y Servielectric para cualquiera de las dos modalidades del 
servicio, con GNS. 

 
Condiciones de la Promoción: 

- Oferta válida para clientes domésticos sólo eléctricos, con tarifa de acceso 2.0A sin 
Discriminación Horaria ni Bono Social o tarifa de acceso 2.0DHA sin Bono Social (con 
potencia eléctrica comprendida entre los 3 y 10 kW (ambos incluidos)).  

- Oferta con servicios válida para cualquier modalidad de la familia Servielectric 
(Complet y Xpress). 

- Servielectric Complet  sólo válido para clientes domésticos con aire acondicionado (uso 
residencial) en zonas con cobertura de SVG Complet. (En caso de zona sin cobertura de 
servicio, puede contratar el SVE Xpress). Consulte a su asesor comercial las zonas con 
cobertura de servicio. 
 

 
 
 
 
 
Firmado:        Fecha Firma: 

 
El cliente / Representante    Gas Natural Servicios SDG, S.A.  
Nombre:      
DNI: 
 
 
 
 

Ejemplar para Gas Natural Servicios SDG, S.A. 
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